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      CAPITAL SUSCRITO USD $ 800,00 

“En lá 'gílidad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

.DEL DOS, MIL ' QUINCE, “ante mi Doctor HUMBERTO 

ALEJANDRI . MOYA FLORES, Notario Titular” Trigésimo Octavo 

" “del “cantón ' Guayaquil, * comparecen a la: celebración: de : la 

presénte escritura pública los señores: DAGOBERTO BEDOYA 

“HERNANDEZ de éstado'civil casado; ejecutivo de nacionálidad 

colómbiana; y, MARIA JULIANA BEDOYA OSORIO “de estado 

civil sóltera' ejecutiva de nacionalidad ecuatoriana; Los 

" comiparecientes “mé manifiestan que son, mayores de edad, 

domiciliados en' esta ciudad de “Guayaquil; en consecuencia 

capaces para “obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 

— por haberme exhibido sus "documentos de identificación. 

Bien “instruidos 'én el objeto y resultádos de esta' escritura 

pública de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA a.la 

que proceden como queda indicado' cón amplia y entera 

libertad para, su otorgamiento me preséritan la Minuta que es del 

tenor “siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar enel 

Registro'de Escrituras Públicas 'a su cargo, una por la cual 

- conste la Constitución de uña Sotiedad Anónima.que se otorga al 

tenor de "las “cláusulas * siguientes: - PRIMERA: - PERSONAS 

QUE “INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

contrato? y”: manifiestan ' expresamente”: su voluntad de 

constituir la “Sociedad -Anónima que. se: denomina BEOS $. A.



  

  

   

  

¡ANDEZ y MARIA. JULIANA BEDOYA OSORIO, 

Sorniciliados en esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

"colombiana. y ecuatoriana, . respectivamente. SEGUNDA: La 

“compañía que se constituye mediante este contrato se 

.regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

.normas: del Derecho - Positivo. Ecuatoriano que..le fueren 

aplicables y por el Estatuto Social que, se. -inserta a 

ontinuación: ESTATÚTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
"DENOMINADA ...BEOS . S. A. CAPÍTULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION, .FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la compañía 

que se denominará BEOS S, A. la misma que se regirá por las 

   

leyes del Ecuador, el presente, estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a lo siguiente: Compra, venta, administración, y 

. comercialización en general de todo tipo de propiedades 

urbanas y rurales, propias o ajenas, de personas naturales o 

-juridicas;.-. edificación, - permuta, corretaje, administración, 

. agenciamiento, explotación . y anticresis, comprar, vender, 

arrendar, hipotecar, constituir, enajenar, trasladar o adquirir 

cualquier. tipo de derécho real.o personal sobre inmuebles, 

urbanos y rurales, dentro 0. fuera del país; , inclusive. los 

- comprendidas. bajo el régimen. de propiedad, horizontal, así como 

z realizar inversiones de todo tipo, compra, venta de acciones o 

participaciones »sociales, y toda clase. ode operaciones 

- inmobiliarias, fraccioriamiento y posterior lote O parcelas 

* destinadas a viviendas, urbanización, clubes de campos; ejercer  
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ejecutár actos y contratos permitidos por las leyes co a] 
PSX 

AÑOS q que sexcontarán a partir de la fecha de i inscripción “de est 

“escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTOS ue 

    
    
   

  

comisiones y: Mandatósi*Para cumplir con su: “objeto social p Pz 
ER 

y que tengan relación con el misiio.“'ARTICULO TERCE R$ E 

plazo por el cual se” “constituye está' sóciedad es de CINE ENTÁ 
  

domicilió principal” de la compañia, es laciudad de Guayaquil y   
podrá estableter sucursales o agehtias: en cualquier: lugar de la 

república ó “del exterior; CAPITULO "SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

“suscrito” de Ja compañía es de' 'OCHOCIENTOS DOLARES: DE 

LOS ESTADOS” UNIDOS ' DE” ' AMERICA (US$800.00), 

dividido 'en' ochocienta's “acciones ordinarias: y nominativas de 

“un dólar de los Estados Unidos de América cada una;-capital que 

“podrá ser aumentado' por resolución: de la junta general de 

accionistas.- " ARTICULO SEXTO.- '- Las: acciones estarán 

* numieradás del cero téro'uno a la ochocientos inclusive y serán 

* firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO SEPTÍMO:- Si'iuna acción o-certificado provisional se 

extravía; deteriora o destruye, la compañía podrá anular-el título, 

” previa publicación" efectuada! pór -la compañía, por tres días 

“” consecutivos, “en uno de los periódicos de "mayor circulación en el 

“domicilio de' la" mismia.- Una vez” transcurridos ' treinta díás a 

'*: "partir de la fechia*de la última publicación; .se procederá.a la 

anulación 'de] título, debiéndose conferir uno:nuevo al accionista. 

La anúlación éxfinguirá todos los dérechos inheréntes al título ó 

' certificado '“anulado.- "ARTICULO 'OCTAVO:-' Cada acción es



    .a un voto, en. dichas juntas , generales. ARTICULO 

        

- Las 'acciones, se ¡anotarán .en el .Libro de Acciones y 

dominio o pignoración , de le las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La 

  

compañía no emitirá: los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no. estén. totalmente, pagadas, en tanto, solo 

se les dará a. los, accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- - ARTICULO-- DECIMO PRIMERO.- En la 
' suscripción” .de nuevas acciones ,por aumento. de 

capital, se. preferirá. .a  -los accionistas existentes en 

proporción a sus. acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

La compañía podrá «Según los, casos y, atendiendo a la 

. naturaleza de la aportación. no , efectuada proceder | de 

conformidad con. lo: dispuesto, en..la_ Ley, de, Compañias.- 

- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE. LA 

ADMINISTRACION .DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno, de la compañia corresponde a 

la Junta General, -quie.. constituye. .-su «Órgano supremo. La 

administración de la- “compañia se ejecutará a- través del 

Presidente y el. Gerepte, General, de acuerdo a. los términos 

que se indican en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.--.La. Junta. General la componen. los! accionistas 

legalmente convocados y reunidos:- ARTICULO DECIMO 

: QUINTO.-: La Junta “General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

: del ejercicio económico de la compañía, previa .convocatoria 
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efectuada": ¿poro ON : 

accionistas “pór” “la? “prensá, : eñ- e E os 

de “major - circulación: -eñ* el: do miSRA MA YE 

sociédad''*cor? ocho -'días*: de: anticipación” por! lo'- 

1 =fijado"-para “la”! reunión.-' Las' “convocatorias” aeperands Hi 

expresar” el “lugar: día, 'horá' - y “objeto “de' “lá reun al 

ARTICULO * -DECIMO ' SEXTO.- 'La *Jurita “General! 
Dr es A e TA a Sara 

reunirá” extraordinariamente''en 'cualquier- tiempo, 'previa: 

  

convocatoria” «del: Presidente o -del' Gerente” *General,' «por “su' 

iniciativa 'Orváal ¿pedido de “un «húmero dé acciónistas que" 
ASE 

représeñtlén ” “pór= “0 nenos *> él” veinticinco” * por " “cierito 

del-cdapital “social. 'Lás “tonvodatoriás' deberán “sér “hechas''" 

en “la. “mismá* fofína'-'que ' las- órdinarias.- ARTICULO” 

DECIMO "SEPTIMO:-' Párd"constitiilSquórim en! una “Junta 

General, se “reqúiére, "si"Se trata' de 'primera convocatoria, 

la *"éoricurrencia” de Yun ¿número de'' accionistas ' que 

represente por lo meños "la mitad'del capital pagado.'Dé no : 

coniseguitlo,:“se!. hará “uña nuéva “cónvocatoria' de acuerdo'" 

con lo dispuesto -én-' la Ley" de * Compañias, la misma “ 

qué contendrá? la Advertencia "de 'qué' habrá quórum con''el-- 

númiero:*-de*i"actioriistas” que-" doncurrieren.*"ARTICULO-”* 

DECIMO-“OCTAVO.-"“Lós “accionistás''-podrári “córicurrir a las” :! 

Juntas +Generales ' por. medio - de Fepresentantes “Acreditados” 

mediánte icarta-poder: “ARTICULO DECIMO NOVENO.-' En -las!' 

Juntas” Generales -'-Ordinariás, luego “de” verificar - 'él' 

quórum, 'se'idárá 'Jectura' y discusión: dé” los ' inforines * del ''* 

admiinistrador: 'y '¿Cormisarios: - -Luego se: "conocerá ' y”* 

aprobará: eli. 'baláncé Beneral *y' él “estado ' de” “pérdidas ''-



  

A 
ES 

    
     

   

  s stitución de' reservas, .proposiciones de. los., 

: ¡por- último se-efectuarán las elecciones si.es que 

Esapopden: hacerlas" en ese periodo según. el. «estatuto... .. 

CULO VIGESIMO.-. Presidirá las Juntas Generales el 

esidente y actuará como Secretario ,el Gerente .General,. 

pidiendo, , nOMDrArse,.. si fuere .necesario; un Director -o-- 

tas ¡Generales Ordinarias, y Extraordinarias: se tratarán los, 

intos que. específicamente . se ¿hayan puntualizado en la;,,; 

convocatoria.- ARTICULO, VIGESIMO SEGUNDO.- “Todos los. 

acuerdos y resoluciones de la. junta.general se tomarán por. , 

simple. mayoria de votos en relación. al, capital pagado .-. 

concurrente a. la, reunión. .Salvo aquellos casos, en que la Ley o: 

éste estatuto, exigieren y una, mayor proporción, -las-- 

resoluciones de la, Junta General ¡son obligatorias, para todos .; 

los |, accionistas.-. ARTICULO: —VIGESIMO  TERCERO.- Al... 

terminarse. la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, . se, . 

concederá un receso para que, el Gerente .General, como. . 

secretario, redacte un acta, .resumen de las resoluciones, O ,.. 

acuerdos: tomados, con. el. objeto de que dicha. acta resumen: 

pueda ser aprobada por.la. Junta General y tales resoluciones o 

acuerdos entrarán . de inmediato ,en vigencia... Todas las, 

actas: de Junta ¡Genéral serán firmadas, por el Presidente y el - 

Gerente General-Secretario o por .quienes hayan hecho 

sus veces en la: reunión, y. se elaborarán de conformidad con el ., 

respectivo reglamento. ARTICULO. VIGESIMO CUARTO.- Las... 

Juntas: Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, .. 

6 

YA y -Se discutirá «sobre. el reparto» de utilidades ,, 
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NOTARIO 

la Fusión, da disolución “anilcipada “de la compañia, 
o     . EZ 

. reactivación - “de la “compañía en proceso de liquidación, ia E 
IO - . Ar 

convalidación y. en general, cualquier "modificación “del 

“estatuto, habrá: de concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segúnda 'donvocatoria “bastará “a representación de la 

"tercera “parte: del capital pagado. Si Juego de la “segunda 

“convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a o 
. pr ! o 

“efectuar una | tercera * convecatoria, la que" no podrá 

s “demorar. más : “de sesenta “días contados a partir de la fecha 
« do 

ñ ijada para “a. primera reunión, ni “modificar el objeto de esta. 

“La Junta á éral asi “convocada se constituirá con el número 
tan z yl 

de accionistas presentes, para Tesolver uno o más de” los 

_ puntos” antes” mencionados, “debiendo” expresarse éstos 

* particulares * en la Convocatoria que se hagas ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la Júnta General 
MN 

Ordinaria" o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y Gerente 

General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 
o a E 8 

* ejercicio” de Sus “funciones " pudiendo - ser reelegidos 

indefinidamente; a Elegir uno o más comisarios quienes 

“duratán dos años” en sus Tanciones;' a Aprobar los estados 

financietos, 195 que deberán ser presentados con el informe del 
4 

—Pinisarió eh la fotma. establecida ' en la Ley de Compañías 

AN . t 

: ” sociales; Le Acordar el aumento o disminución del capital Social



  

  

  

del Gerente General y Presidente: a “Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente, los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

“compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las ¿señaladas en: este 

estatuto; 9) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

"operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, y en general todo. documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; 0. Nombrar y 

despedir trabajadores, previa. las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

. autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir 

y hacer cumplir las. resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h). Supervigilar la contabilidad, archivo y 

ATA T      



correspondencia, de; la sociedad y    
    

_,.marcha.de sus dependencias;.'i) L 

  

«que le -confieren,, la...Ley- de: Comp 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES - Reglamentos- de. la. Compañía; uy: la. Ju 

« "VIGESIMO: NOVENO... La. compañia: sei disolverá..por las 

causas determinadas:en la Ley.de Compáñias, envtal.caso 

. entrará en liquidación, la: que estará a-cargo del.Gerentg 

- "General. y: Presidente:- TERCERA: DE LA: SUSCRIPCION 

_ DEL,CAPITAL SOCIAL. DECLARACION JURAMENTADA.- 

-Los -accionistas fundadores de la.«compañía-BEOS-8. A. 

. declaran bajo. juramento-lo: siguiente: Uno: Que'el capital 

de. la compañía ha sido suscrito"y pagado de la. manera 

- siguiente: '+El señor DAGOBERTO BEDOYA HERNANDEZ 

ha. suscrito: CUATROCIENTAS : acciones «ordinatías, 

«.nominativas' € «indivisiblesi:de un: dólar de los'HEstados 

Unidos: de: América cada una y-ha:pagado:en' numerario el 

¡«yeinticineo, por ciento. del valor deccada una de ellas; y, la 

señorita. MARIA-.,.JULIANA BEDOYA OSORIO ha suscrito 
> CUATROCIENTAS, acciones: ordinarias, nominativas. e 

¿indiívisibles. de un dólar de los.Estados Unidos de América 

¿cada una yzha pagado. en numerario el .veinticinco»por 

-.ciento.del valor de. cada una de ellas, dei manera .que el 

a CAPITAL SUSCRITO. con que se constituye la: Compañía 

_BEOS S.,:A.,es de OCHOCIENTOS : DÓLARES «DE LOS 

_ESTADOS-ÚNIDOS: -.DE: AMÉRICA (US$800.00); el mismo 

   



  

   

    
   
    
    

   

  

E, 
AX 

sgositado en una cuenta del sistemafinanciéro 

stituida la-=compañía. Lós «accionistas 

ta.y cinco «por ciento del valor de cada 

   gignes! que han «suscrito, en el plazo de dos 

diibrario: Dos." Los “accionistas fundadores, 

anime “acuerdan designár'como' GERENTE 

ENERAL —de-“la “Compañía a' la señorita ¿MARIA 

ULIANA :BEDOYA OSORIO; y, como PRESIDENTE «dela 

ompañia .-.al- Señor - DAGOBERTO--' BEDOYA 

- HERNANDEZ, por. ¿el- ¡plazo de CINCO. AÑOS; cón' los 

«deberes, atribuciones y” limitaciones .que pará' cada 

cargo. establece «¡el! presenté Estatuto en 'el «artículo 

vigésimo séptimo, por lo que conjuntamente con esta 

"escritura. publica: se. presentarán ¿los : pertinentes 

nombramientos: para: su inscripción y registro er -el 

'Registro : Mercantil': del “'cantón.. Guayaquil.: CUARTA: 

Queda ,autorizado el señor .Abogadó Camilo Ignacio 

Piedrahita Muñoz" para realizar "todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación: y 

. registro de esta compañía 'en el Registro "Mercantil del 

cantón Guayaquil. Agregue- usted' «señor - Notario, “las 

demás. formalidades y '“clausulas de' 'estilo ' para“ “la 

validez - y" perfeccionamiento de' este * instrumento. 

Firmado, :Camilo Ignacio Piedrahita Muñoz.- Abogado, 

“registro profesionál número siete mil ciento cinco 'del 

Colegio. de. Abogados del 'Guayas.. HASTA ¡AQUÍ -LA 

“MINUTA "QUE QUEDA” ELEVADA ¡(A ESCRITURA 

. PUBLICA .Y EN CUYO. TEXTO SE "RATIFICAN LOS 

“10  



La 

      

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORE: 

* ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 292/2015 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7718959 * 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN , 
RESERVANTE: 0910913060 PIEDRAHITA MUÑOZ CAMILO IGNACIO 

PRESENTE: 

APROBADO LA SIGUIENTE -DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO. —BEOGS.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 168 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, 

OPERACION PRINCIPAL (6810.01 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIOMES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE El ALQUILER DE CASAS Y 

. APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 
OPERACION COMPLEMENTARIA — L6810.03 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 

A INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ÉS DECIR, PARA 
: ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —LEB10.04 LOTIZACHÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 1682002 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.03 — ADMIAESTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
La POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 1682005 ACTIVIDADES DE AGENTES INMOSILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 
El CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOREMACIÓN SE ELIMINARÁ El. 28/01/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIVEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA EUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FOREEILARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIANIA, El. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISIOS REQUIEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELUIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS AIÑES PERTINENTES. 

30/12/2015 10.30 
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OTORGANTES. 
(o 

   
    

Quedan agregados 

    

      

    

pública como habilitantes todos los docuntey 

Leida esta escritura de principio a fin > 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES comparecientes y en-alta voz, por mí, el Notarió, estosii; 

aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman) ... 5 
: SS +4 e Ss a 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notar Er 

de todo lo cual doy fe. 

Vs y CALL 
'AGOBERTO BEDOYA HERNANDEZ 

C.I. No. 1714932801 

C.V. No. 004-0031 

e . Mus . 

Juanma Bedoya 
MARIA JULIANA BEDOYA OSORIO 

C.C. No. 1714506167 
> C.V. No. 004-0190 

a 
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SE- OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
«REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
"0 DE “ELLO: CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONTO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

_RUBRICO Y FIRMO. 
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"ACTO O CONTRATO, mn 

: ES E “CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES — .. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: . 13008 DICIEMBRE DEL 2015, (12:a) e > CE 

NN Po. es . a aa pi . ca - L 
OTÓRGANTES - em PA ES 
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3 “Registro Mercantil de Guayaquil 

7 ORDEN: RAZNUMORD. - 

— UI o Bi Andol Aguilar Aguilar 
- a . e - -- 2-.- REGISTRO MERCANTIL 

  

.NUMERO DE: REPERTORIO: :61.962 
FECHA DE REPERTORIO: 31/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:]10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de |la 

” compañía denominada: BEOS S.A., de fojas-119.183 a 119.203, Registro 
Mercantil número 5,812, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente desígnado 
en el acto constitutivo de. - la compañía BEOS S.A:, a- favor de 

Registro de Nombramientos número 15.973. 3. NOMBRAMIENTO (de 
Gerente General designado eri el acto constitutivo de la compañía BEOS 

“ S,A,, a favor de MARIA JULIANA BEDOYA: OSORIO, de fojas 49.522 
a 49. 524, Registro de Nombramientos número 15,974.- 

ma .- - 7 ' 

IN) 

  

  

DIA O E EcADO 
Guayaquil, 04 de enero de 2016 * o : Ds or 

L 
REVISADO POR: 43 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. _ 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: BFUS S.A. . , 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: E ORIANA 

1 ¡ 

NOMBRE COMERCIAL: j 
t 

DOMICILIO LEGAL 

ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ! 
PROMINOA: ayas GUAYAQUIL, AYAQUIL, 

DOMICILIO POSTAL 
¡ 

PROVINCIA: * CANTÓN: CIUDAD: : 
- GUAYAQUIL, GUAYAQUIT, ¡ 

PARROQUIA: TARQUI BARRIO: CIUDADELA: ' 

PRINCIPADO LOMAS ¿DE URDESA 

CALLE: - SJ NÚMERO: * INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

princijo 3 B 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: - JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 3: [TELÉFONO 2: : . 
E 2885744 : 

StTIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
abnisdrahitaghotrail.com proyectosgsutin.ec : 

CELULAR: FAX: : 

p917617253 ] 
REFERENCIA UBICACIÓN:   DIZGOMAL A CHILDREN INTERNATIONAL 

  ¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
MARIA JULIANA BEDOYA OECRIO 

  

Ta 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1714506167 

  

)     

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporclonada en este formulario y Autoriza a la Superintentend de Compañías a 
etectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y;:acepto que én caso. de que el 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apliqua las sanciones de ley. contentdo| 

> 
Tol Cno bedaya 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LÉGAL Meco, / "mo 

Nota; el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 
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Sr. Carlos Arce D. 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

O7/JAN/2016 13:43:19  USu: carlosad 

0 
O 

Remitente: No. Trámite:| 619 10! 

JULIANA BEDOYA 

  

          

Expediente: 7719358; 

RUC: 

  

        

Razón social: 
  

BEOS S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET ' 69] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

m7  


